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la baja, lapercepción
de inseguridad en

México: Sheinbaum
La candidata presidencial de
Morena, PT PVEM, Claudia
Sheinbaum, destacó ayer que la

percepción de inseguridad en el

país bajó de 80 por ciento en di-
ciembre de 2017 64.8 en el mis-
mo mes de 2023, con base en los
resultados de la Encuesta Nacio-
nal de Seguridad Pública Urbana

que realiza el Instituto Nacional
de Estadística Geografía (Inegi).

Aún es una cifra alta, pero lo

importante es que está disminu-

yendo, señaló en una videocharla

por Internet ante las críticas de la

oposición en torno al problema
Respecto la Ciudad de México,

subrayó que en el primer trimes-
tre de 2018, se sentían inseguras
92.3 por ciento de las personas,
ahora son 55.3, lo que representa
una reducción muy importante.

La ex jefa de Gobierno conside-
ró importante esta información,
porque se habla mucho de la in-

seguridad, pero "hay que ver los
datos duros".

Sheinbaum tambiéndijo que las

mujeres se sienten más inseguras,
pero su sentir sobre el problema
también ha disminuido. Lo impor-
tante, insistió, es que hay "mayor
percepción de seguridad en el país

la tendencia va la seguridad".
En la videocharla, expuso que

en la capital del país también se

logró una baja de 50 porciento en

los homicidios dolosos.
una pregunta sobre el proble-

ma de los estudiantes rechazados
de instituciones de educación su-

perior, respondió que se deben
abrir más universidades, como

la Rosario Castellanos, que se es-

tableció en la Ciudad de México.
Subrayó que toda su vida ha lucha-
do por la defensa de la enseñanza

pública de calidad.
Advirtió que es falso un video

que circula en la web, en el que
con inteligencia artificial se le ha-
ce ver como si estuviera pidiendo
depósitos monetarios. Dijo que es

un fraude que ya lo reportó las

páginas de las redes sociales, si
es necesario tendrá que poner una

denuncia penal.

Alerta sobre
videofalso
con su imagen
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"No voy renunciar",
advierte la fiscal de
Guatemala Arévalo
El presidente convocó Consuelo
Porras una reunión de gabinete
"de asistencia obligatoria"

AP AFP

GUATEMALA

La fiscal general guatemalteca,
Consuelo Porras, sostuvo ayer que
no renunciará incluso amenazó
con emprender acciones judiciales
contra aquellos que intenten re-

moverla del cargo, en tanto que el

presidente Bernardo Arévalo, quien
pidió su dimisión, la convocó una

reunión de gabinete de asistencia

obligatoria.
"No voy renunciar", declaró la

mujer de 70 años en un video he-
cho público ayer por la fiscalía, el
mismo día en que Arévalo la con-

vocó para que presentara un infor-
me sobre cuatro puntos específicos
en los que la fiscalía participa. La
funcionaria citó varias resolucio-
nes judicialespara argumentarque
tampoco está obligada ir la cita,
"por ser una institución autónoma

independiente.
"Usted, como máxima autoridad

de la nación, debe respetar lo que
establecen la Carta Magna las le-

yes del país", respondió Arévalo
tras sostener que la Constitución
establece su mandato que lo cum-

plirá hasta el final.
Arévalosolicitó Porras su dimi-

sión, pedido de autoridades indí-

genas que durante más de tres me-

ses protestaron frente la fiscalía
bloquearon carreteras en rechazo
al intento de la funcionaria de des-
conocer los resultados electorales

las acciones judiciales contra el

proceso electoral, lo que puso en

riesgo la gobernabilidad del país.
La fiscal ha sido sancionada dos

veces por elgobierno estaduniden-

se, que la considera responsable de
obstruir la lucha contra la corrup-
ción socavar la democracia en

Guatemala.
Porras fue nombrada fiscal ge-

neral en 2018 para un periodo de
cuatro años por el entonces presi-
dente Jimmy Morales, en 2022 su

sucesor, Alejandro Giammattei, la

designó para un segundo periodo,
que vence en 2026.

Más tarde, en rueda de pren-
sa, Arévalo indicó que la fiscal no

respondió los cuestionamientos
que le hizo ni asistió la reunión
prevista. Explicó que el siguiente
paso es invitarla una reunión de

gabinete de asistencia obligatoria,
como consta en el artículo de la

Ley del Ministerio Público.
"La ley la obliga si no asiste es-

taría cayendo en incumplimiento
de deberes", advirtió el presidente,
quien adelantó que la cita sería el

próximo lunes.
Arévalo solicitó la fiscal infor-

mación sobre el avance de procesos
penales su cargo tras sentencias
de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos que condenaron
al Estado guatemalteco los cri-
terios de políticas de persecución
penal respecto de la libertad de ex-

presión prensa porhaber acusado

periodistas.
También le pidió informes sobre

investigaciones penales por la com-

pra de vacunas contra el covid-19,
el presunto pago de sobornos
funcionarios del pasado gobierno,
así como su protocolo de acción al
momento de que la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos

otorgue medidas cautelares posi-
bles víctimas.

La fiscalía envió en respuesta un

oficio de 10 páginas, pero firmado

por el secretariogeneral, no por Po-

rras, lo cual rechazó el mandatario.
Arévalo recordó que la fiscal "tie-

ne sanciones internacionales por
participar en redes de corrupción",

subrayó que su renuncia "es una

demanda generalizada de la socie-
dad guatemalteca."

Arévalo tiene varias opciones
para buscar la salida de Porras de
su entre ellas, una reforma

la ley delMinisterio Público. Aun-

que el partido del presidente no es

mayoría, cuenta con una alianza de
más de 100 diputados de 160 en el
Congreso para esa reforma.

El cargo de la

funcionaria,
nombrada en

2018, concluye
hasta 2026
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El presidente de Guatemala,
Bernardo Arévalo, ayer en una

rueda de prensa en el Palacio
de Cultura de la capital del país,
donde habló de la negativa de la
fiscal Consuelo Porras asistir
un encuentro con él para dar un

informe de actividades. Foto Afp


